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enero de 2020, que contíene
ue obran en el expediente ju
ios;

VISTO: El expediente N"2S08223 de fecha 09 def :gl,:.,lyg-Oe cumplimiento de .á.tL*¡ál demás documentosdiciat N'722-201S-ACA_Laborat, 
"n 

,n ioti ¿" trá¡nüvü;ii;;
CONSIDERANDO;

er a rt ícu ro 76 esta b r ece "La D i recc, u. *"!i!" l i :"¿.l"iTÍii",l : :J,T:' 
"§ff :i,:;i"J fllGobierno Regional responsable áel sárv¡c¡o eorcát¡ro 1n el ámbito de su respectivacircunscripción territorial' Tiene relación tácnico-normat¡va cán el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Eáucacid ;ñ;Jr", l, educación, ta curtura, etdeporte, la recreación, la ciáncia y la iecnotogí, A;il;; lás servicios educativos y tosprogramas de atención integral con calidad y 

"qüio"a 
án"., Iri¡to jurisdiccional, para lo cualcoordina con las unidades de Gestión e,ír"átirl rür-| lonro* la participación de tosdiferentes actores sociales',;

Modernización de ra Gestión der EstadoY:iiH,",1¿ ,fi'r" §,"r1]3:t 
"j|;1",J;'E'.*::peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalidad J" ,á¡"rri lf gestión pública y construir unEstado democrático, crescentrarizado y ar servicio der ciúdadano.

recha 2tde octubre !9 z!o,z.e¡ 
"r ",ti"c,orJ 

o.liiJa'.t [::513 [,3"11;333';:E:#!:l::Mode¡nización la gestión del Gobierno Regional de san M;í., con el objeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del serv]cio ¿e la ciuJat ini^, v optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso oe lt¡ooeinizr"¡onlrpi¡""-Jcciones
de Reestructuración orgánica, Reorganización Admiñistirtiri fusión v oi.jráio. de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funcíones o integrandocompetencias y funciones afines,'.

recha 10 de setiembre de 2018, 
". ", ,,.?,:'r3'ffiffii§?3ff'r:",1??;'r:li""S"t#[T::

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, el accionante VICTOR MANUEL CASTILLO
DELGADO, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente ¡uOiciatN722-2015-ACA-Laboral, siendo así, mediante Resolución N"06 de fecha 2s Oe enero de
2018 emitida por el Julgado Mixto y Penal Liquidador Provincia de Mariscal Cáceres - Juanjuí,
resolvió declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA el lnforme N' 0O3S-
2015-GRSM-DRE/DO-OO.UE302-E-HC, de fecha 07 de octubre de 2015, Oficio N. 0131-
2015-GRSM-DRE-DO-OO.UE302-ED-HCJ/AJ, de fecha 07 de octubre de 201S, ta Resotución
Directoral UGEL Mariscal Cáceres N' 00129, de fecha 02 de febrer o de 2012, y la Resolución
Directoral Regional N' 1 860-2012-GRSM/DRESM, de fecha 08 de mayo de ZO|Z- en et tercer
caso, sólo en el extremo de la actuación impugnable del actor-; y ORDENA que la entidad
demandada emita nueva resolución administrativa reconociendo y reintegrado el monto
diferencial a la demandante de la bonificación especial por preparación de claJes y evaluación
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equivalente al 30o/o, calculado sobre la base de la remuneración total íntegra, con el

ondiente pago de devengados e intereses legales por el periodo del 21 de maYo de

990 hasta el 25 de noviem bre de 2012 y con la deducción de los montos que se han venido

tc?ncelando, la misma que fue recurrida por la parte demandada ante la Sala Mixta
'Descentral izada de Mariscal Cáceres, generándose la Resolución N"10 de fecha '17 de

diciembre de 2018 que resuelve CONFIRMAR la sentencia apelada en todos sus extremos Y

DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"'11 de

fecha 07 de mayo de 2019, por elJuzgado Mixto - Sub Sede Juanju

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la LeY Orgánica del Poder Judicial, que

establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad está obligadaaacatarYdar
cumplimiento a las decísíones iudiciales o de índole administrativa, emanadas de

autorídad iudicial competente, en sus ProPios términos, sin poder calificar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

responsabllidad clvil, penal o adminístrativa que la ley señala"; por lo que, la DirecciÓn

Regional de Educació n San Martín cumple efectuar todas Ias gestiones necesarias Para dar

estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres, que a su vez
constituye la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central, con autonomía
presupuestal financiera; siendo asÍ, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo
ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, Ley No 28044 - Ley General de Educación y su reglamento modificado por Decreto
Supremo N"OO9-2016-MINEDU, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la Oficina de Asesoría JurÍdica y Dirección de Operaciones y en uso de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRLMERO.- RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial N"722-2015-ACA-Laboral, el pago
de reintegro de la bonificación por concepto de PREPARACIÓN DE CLASES Y
EVALUACION equivalente al 30% de la remuneración total (íntegra), calculada sobre la base
de la remuneración total o íntegra a favor de VICTOR MANUEL CASTILLO DELGADO, con
la correspondiente liquidación y pago de devengados e intereses legales desde el 21 de mayo
de 1990 hasta el 25 de noviembre de 2012, con deducción de los descuentos respectivos de
ser el caso, la misma que fue declarada FUNDADA mediante Resolución N'06 de fecha 25
de enero de 2018 emitida por el Juzgado Mixto y Penal Liquidador Provincia de Mariscal
Cáceres - Juanjuí y DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante
Resolución N"1 1 de fecha 07 de mayo de 2019, por el Juzgado Mixto - Sub Sede Juanjuí.
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correspondiente conforme a lo establecido en la sentenc¡a tánten¡¿a en la Resolución N"06.

secretaría Generar 
Í:,1: ?,r.:u, *ffi #3]r"fiy,.::T .;?J::j:

resolución al administrado, a la Procurad-u11 e,iori." ñ"é¡".} de san Martín, y oficina deoperaciones de ra unidad Ejecutora g0á - eJuá"i0. Hr"]r"ül centrar.

resoluciónenelPortallnstitucion,,o"ffi::?Tfl::,::5"l,ff:xl;
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Regístrese, Comuníquese y Cúmptase
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